
  

 
 

ANDANAHOLDING S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Cifras expresadas en miles de dólares estadounidenses) 
 
 
NOTA 1.- OPERACIONES 
 
ANDANAHOLDING S.A., fue constituida el  27 de septiembre del 2011 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 5 de octubre del 2011. Su objeto social es la compra de acciones o 
participaciones sociales de otras Compañías, con la finalidad de vincularse y ejercer su control 
a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, administración, responsabilidad crediticia 
o resultados y conformar así un grupo empresarial.  
 
 
NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
2.1. Declaración de Cumplimiento 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2014y 2013han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 
 
Los estados financieros de ANDANAHOLDING S.A. al 31 de diciembre de 2014, comprenden el 
estado de situación financiera,  el estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por el  año terminado en esa fecha.  Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 
 
2.3. Registros contables y unidad monetaria 
 
Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los Estados 
Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a partir de marzo 
de 2000. 
 
2.4. Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
Efectivo y equivalentes al efectivo incluye los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la 
entidad para sus operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran partidas 
como: caja, depósitos en bancos, e inversiones de alta liquidez (menores a tres meses).  
 
 
 
 
 



  

 
 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
2.5. Activos financieros 
 
Incluye cuentas por cobrar con relacionadas y otras. 

 
Las cuentas por cobrar y otras son activos financieros con registro a valor nominal, que no 
cotizan en un mercado activo. 
 
Las cuentas por cobrar y otras se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican 
como activos no corrientes. 
 
2.6. Inversiones en asociadas 
 
Las inversiones en compañías asociadas se contabilizan en el estado de situación financiera al 
costo, ajustado por cambios posteriores a la adquisición originados en la distribución de 
dividendos, menos cualquier deterioro en el valor de las inversiones individuales. Las pérdidas 
de una asociada en exceso respecto a la participación se reconocen siempre y cuando la 
matriz haya contraído alguna obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de la 
asociada. 
 
2.7. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
terceros registrados a valor nominal. 
 
2.8. Impuesto a la Renta 
 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 
el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles. 
 
2.9. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 
El ingreso por dividendos de las inversiones en acciones es reconocido una vez que se han 
establecido los derechos de los accionistas para recibir este pago. 
 
Los gastos se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 
en el período más cercano en el que se conocen. 
 
2.10. Reserva Legal 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado 
como reserva legal hasta que alcance como mínimo el 50% del capital social.  Esta reserva 
no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 



  

 
 

NOTA 3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la 
revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
 
 
NOTA 4.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
Al 31 de diciembre del 2014 incluye el efectivo en bancos locales. 
 
 
NOTA 5.- ACTIVOS FINANCIEROS 
 
Al 31 de diciembre, comprende: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(1) Al 31 de diciembre del 2014, corresponden a préstamos otorgados para capital de 
trabajo a compañías relacionadas, que no generan intereses y no mantienen fecha de 
vencimiento definida.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2014 2013

Otras cuentas por cobrar relacionadas:
Agroaceites S.A. 432          537          
Oleodavila S.A. 631          -          

1.063        537          
Otras cuentas por cobrar:
Dividendos por cobrar -           38           

-           38           

Total (1) 1.063        575          



  

 
 

NOTA 6.- INVERSIONES EN ASOCIADAS 
 
Al 31 de diciembre, corresponde: 
 

2014 2013 2014 2013
Acciones:
Danayma S.A 0% 99,9%              -   1110
OLEODAVILA S.A. (Agroparaiso) 48,84% 35,61%        1.986        1.015 
Agroaceites S.A. 50% 25%           550  - 
Gamedasoft Cia. Ltda. 25% 0%             30             -   

Total Inversiones (1) 2.566 2.125

% de participación 
accionarial

 
 
 

(1) Con fecha 8 de septiembre del 2014 se produjo la fusión por absorción de Danayma 
S.A. y Palmviveros S.A. por la compañía Agroindustria del  Paraíso S.A. 
AGROPARAISO; la disolución anticipada de Danayma S.A. y Palmviveros S.A.; 
aumento de capital, reforma de estatutos sociales y cambio de denominación de 
Agroindustria del  Paraíso S.A. AGROPARAISO por OLEODAVILA S.A. 
 
Al 31 de diciembre 2014, la Compañía es tenedora de acciones de las compañías: 
OLEODAVILA S.A., AGROACEITES S.A. y GAMEDASOFT SISTEMAS 
INFORMÁTICOS CÍA. LTDA.; en las cuales tiene participaciones menores al 50 %; 
por lo tanto no se presentan balances consolidados. 

 
 
NOTA 7.- CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre, corresponde a préstamos de accionista y no se han establecido plazos 
de pago; no generan intereses. 
 
 
NOTA 8.- IMPUESTO A LA RENTA 
 
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 
22% sobre las utilidades sujetas a distribución en el año 2014. 
 
Para el caso de sociedades tenedoras de acciones, los dividendos recibidos están exentos de 
impuesto a la renta. 
 
 
 
 
 
  
 



  

 
 

NOTA 8.- IMPUESTO A LA RENTA 
(Continuación) 
 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como 
sigue: 
 2014 2013

Utilidad contable antes de impuesto 
a la renta y participación a trabajadores 887 345

Gastos no deducibles                  -                    -   
Gastos incurridos para generar ingresos excentos 19 24
100% dividendos percibidos excentos (905) (353)

Utilidad gravable 1                  16

Impuesto a la renta causado                  -                     4 

Impuesto a la renta causado el mayor                  -   4

Retenciones en la fuente del año (1)

Impuesto a la Renta por Pagar                  -   3

 
 
 
 

NOTA 9.- CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2014, está constituida por 704.500 acciones ordinarias y nominativas 
de valor de US$ 1 cada una. 
 
 
NOTA 10.- REFORMAS TRIBUTARIAS 
 

Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 
 
Mediante Suplemento del Registro Oficial No. 405 del 29 de Diciembre del 2014 se expide la 
Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal la cual contiene 
reformas al Código Tributario, reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, reformas a la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, reformas  a la Ley para la Reforma de 
las Finanzas Públicas entre otras. 
 
Con respecto a las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno se incluye 
entre otros los siguientes asuntos  importantes: 
 
 Exoneración del pago de impuesto a la renta, por 10 años, para el caso de inversiones 

nuevas y productivas en los sectores económicos determinados como industrias básicas 
de conformidad con la Ley. 
 

 Se incorporan los conceptos de Residencia Fiscal para personas naturales y jurídicas. 



  

 
 

NOTA 10.- REFORMAS TRIBUTARIAS 
(Continuación) 

 
 

 Establece que los incrementos patrimoniales no justificados serán considerados como 
ingresos gravables. 
 

 Las utilidades provenientes de la enajenación de acciones, participaciones y otros se 
consideran como ingresos gravables del impuesto a la renta. 

 
 La depreciación generada por la revaluación de activos fijos no será deducible. 

 
 No serán deducibles los costos y gastos por promoción y publicidad de alimentos 

preparados con contenido hiperprocesado. 
 
 La tarifa impositiva para los ingresos gravables de las sociedades será del 22%. No 

obstante, la tarifa impositiva será del 25% cuando sus socios, accionistas,  partícipes 
entre otros, se encuentren domiciliados en paraísos fiscales o cuando la sociedad no 
informe sobre la participación de sus accionistas, socios, partícipes entre otros conforme 
las disposiciones del Servicio de Rentas Internas. 

 
 Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta se deducirán de los activos y el 

patrimonio los saldos originados en la revalorización de activos producto de la aplicación 
de las NIIF 

 
 Incluye disposiciones para el castigo de cuentas por cobrar. 

 
 
NOTA 11.-  GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a varios riesgos financieros como: riesgo de 
mercado y riesgo de liquidez. 
 
La gestión del riesgo está a cargo de la Gerencia General de la Compañía, que se encarga 
de identificar, evaluar y cubrir los riesgos financieros. 
  
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía y una 
descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía. 
 
Riesgo de mercado: Dada la naturaleza del objeto social de la Compañía, el riesgo de 
mercado se encuentra dado por cambios patrimoniales de las compañías asociadas. La 
Administración de la Compañía efectúa un seguimiento permanente sobre la rentabilidad de 
las empresas en las cuales mantienen inversiones. 
 
Riesgo de liquidez: La Gerencia General de la Compañía es la responsable de la gestión de 
liquidez. Permanentemente se evalúa las necesidades de liquidez que tiene la Compañía, 
para la cual se ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de 
manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 
mediano y largo plazo. 
  



  

 
 

NOTA 11.-  GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
(Continuación) 
 
Riesgo de capital: El objetivo principal de la Compañía en relación a la gestión de su capital 
es asegurar que estará en capacidad de mantener su negocio en marcha, y proporcionar a 
los propietarios el máximo rendimiento esperado. 
 
La Administración de la Compañía realiza una revisión frecuente de los niveles patrimoniales 
para hacer frente al crecimiento futuro. 
 
La Administración efectúa una evaluación periódica de la posición financiera de la 
Compañía, misma que de acuerdo a la Administración demuestra que existe la capacidad 
suficiente para continuar como negocio en marcha y es adecuada en relación al mercado en 
que se desarrolla la misma. 
 
Índices financieros: Los principales indicadores financieros de la Compañía se detallan a 
continuación: 
 
Capital de trabajo: US$ 1.093 mil 
Índice de liquidez: 1.094 veces 
Pasivos totales / patrimonio: 89% 
 
La Administración considera que los índices financieros antes mencionados están dentro de 
los parámetros adecuados para una organización del tamaño y naturaleza de las actividades 
de la Compañía. 
 
 
NOTA 12.-  APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 han sido 
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas para su aprobación.  En 
opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas sin modificaciones. 
 
 
NOTA13.- EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2014 y la fecha de emisión del informe de los auditores externos, 
12 de febrero de 2015, no se produjeron otros eventos que en la opinión de la Administración 
de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, y 
que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 


